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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 1915 del Código Civil Federal, con número CD

LXIII-II-1 p-159 que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/pps* 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 

Di . Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 
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M N U T A 

PROYECTO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ~IAIIA DE Oll'UTAUOS 

D E 

DECRETO 

SALÓN 

JJV/pps' 

POR EL QUE SE REFORMA El ARTíCULO 1915 DEL CÓDIGO CIVil 

FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del articulo 1915 del Código 
Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1915.- La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido 
en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago de daños y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de 
la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda se tomará como base 
la Unidad de Medida y Actualización y se extenderá al número de unidades 
que para cada una de las incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del 
Trabajo. En caso de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de 
la víctima. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
ludad de México, a 15 de diciembre de 2016. 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales . 
Minuta CD-LXIII-II-1 p159 
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 

¿/~ 
Lic. Juan Carlos)O Ig dillo Salas 
Secretario de Servitios Parlamentarios. 

JJV/pps* 
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